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ECO OEL MAGISTERIO CANARIO
PER IÓ D IC O  D E  ED U C A C IÓ N  NACIO NAL

AÑO DE L A  VICTORIA

d ir e c c ió n  y  o f i c i n a s : 

S a n t o  D o m in g o , 4-5

S E  p u b l ic a  l o s  DIAS

7 , 15, 22 y  30  d e  c a d a  m e s

E l  dos de enero del presente año se conmemoró en 
Zaragoza el diecinueve centenario de la aparición en carne 
mortal en las orillas del río Ebro de la Santísima Virgen al 
Apóstol Santiago, y con ese motivo se declara cl año mil 
novecientos cuarenta, Año lubilar, para que todos los es­
pañoles, bien espirilualmeníe, bien en peregrinación perso­
nal o colectiva, eleven sus oraciones al ciclo, en gratitud a 
la Virgen de! P ilar por los beneficios que a nuestra Patria 
ha proporcionado y proporciona, particularmente en la úl­
lima guerra de liberación.

E l  Ministro de la Gobernación, por acuerdo de! G o ­
bierno de España, ha decretado cl designar a la Basílica 
dcl Pilar, «Tamplo Nacional y  de la Raza»; porque en el 
están vinculadas todas las glorias y  las virtudes de la P a ­
tria y de todas las naciones hijas de ia Madre España^

Nada más grato en este Año Jubilar que todo el que 
pueda realizar cl viaje a Zaragoza para postrarse ante la 
bendita Virgen del Pilar, lo lleve a cabo, pues sentiré g^ce 
infiniio ofrendar sus fervorosas plegarias contemplando a 
la Capitana de nuestro heroico y valiente ejercito, que supo 
en todo momento salir victorioso con la señalada protec­
ción de la Pilarica.

Los niños de las escuelas españolas, recibirán en
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este tiempo pródigas en.ieñan- 
zas sobre el centenal io que se 
festeja, para que también se 
unan, en fervientes manifesta­
ciones de fe a ese movimiento 
católico y  de amor a la Santísi­
ma Virgen del Pilar, ofreciéndo­
le todo su ainor para ser exce­
lentes hijos de María y de E s ­
paña, con el fin de que en cl 
mañana laboren por la conser­
vación de la doctrina de Cristo

y el engrandecimiento en todo? 
sentidos de la nación hispana.

Los maestros, en sus escudes, 
saben cual es su misión en este 
Año Jubilar, consagrado por 
cnteio a Ntra. Sra . del Pilar, 
cue desde cl Templo Nacional y 
de la Raza invita a que seamos 
siempre dignos ente los ojos de 
su Hijo amado.

J. Delgado M a re r o

D IS P O S IC IO N E S  O F IC IA L E S

Ministerio de Educación Nacional

O. 24 de diciembre de 1939 (B. del E . de 31 de id.), restableciendo la 
publicación del “ Boletín Oficial** del Ministerio.

lltmo. S r .: La buena marcha 
de los servicios encomendados 
a este Minisierio reclama la pu­
blicación de un periódico oficial 
de carácter informativo que, lo­
grada la normalidad administra­
tiva. llene la necesidad de difun­
dir todas aquellas disposiciones 
emanadas de este Departamen­
to, y  cuyo conocimiento se es­
time conveniente.

En  su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

1.° Queda restablecido el 
«Eolctín Oficial» de esíc Depar­
tamento. al que incumbe, pre­
vias las modificaciones aconse­
jables, la doble larca de orienta­
ción y recopilación legislativa.

2.*̂  La Oficina de Prensa de 
este Ministerio será la encarga­
da de la redacción, publicación 
y demás labores necesarias pa­
ra e! cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo anterior.

3 .° Por esía Subsecrela.n'a 
se cursarán las órdenes oportu­
nas para que las distintas de­
pendencias de este Ministerio 
envíen, en cl momento oportu­
no, los originales de las dispo­
siciones.

Orden 28 diciembre 1939 (B. del 
E . 30 dcí m is íT iO ) ,  csrablecicndo 
obligatoriamente el examen de 
Religión y Moral para los dei 

Plan Profesional.
lltmo. S r  : E l Decreto-Ley de
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29 de sepiiembre de 1931 que 
regulaba el ingreso y las ense­
ñanzas en las Escuelas Norma­
les. elimino, como resultado 
del laicismo entonces vigente, ia 
enseñanza y examen de la Reli­
gión y Moral que venía figuran­
do como disciplina fundamental 
en el anterior régimen de estu­
dios dcl ano 1914. Consecuen­
cia obligado de esta disposición 
ha sido que los maestros del 
Grado Profesional que han con­
cluido su carrera y adquirido el 
título necesario para ejercer la 
función docente en les Escuelas 
que actualmente regentan, ca­
recen oficialmente para el Esta ­
do español de la competencia 
necesaria para inculcar en sus 
alumnos e! espírilu religioso y 
moral católico que constituyen 
Uno de ios postulados de nues­
tro Glorioso Movimiento Nacio­
nal.

Precisa, por tanto, que cl 
nuevo Estado adquiera la con­
vicción plena, por medio del 
J’xamcn correspondiente, de que 
ms maestros españoles, que du­
rante su íormación carecieron 
de aquellas enseñanzas, están 
capacitados para seguir desem­
peñando, en la actualidad, sus 
funciones docentes.

En  su virtud, dispongo:
Artículo 1 . ° Todos los macs- 

tros del Grado Profesional que 
hayan adquirido su título al am­
paro del Decreto-Ley de 29 de 
Septiembre de 1931, csíarári 
'Obligados a sufrir, en el mes de

junio próximo, un examen de 
Religión V Moral en las Escue­
las Normales donde terminaron 
su carrera ante Tribunal que en 
su día designará este Ministe­
rio.

Arf. 2 .° Los maestros com­
prendidos en esta disposición 
que no obtengan la calificación 
mínima de aprobado en la con­
vocatoria de junio, podrán repe­
tir su examen.

Arí. 3 .° Por la Dirección Ge­
neral dc l .®  Enseñanza se dic­
tarán las disposiciones necesa­
rias sobre matrículas, progra­
mas, derechos de examen, cons­
titución de Tribunales y demás 
incidencias que en la aplicación 
de esta Orden pudiera presen­
tarse.

Orden 28 dic'embre 1939 (B. del E. 
30 del mismo), haciendo extensivo a 
los maestros de la Asociación de Cru­
zados de la Enseñanza en el decreto 
otorgado a los ex combatientes y ex 

cautivos.

En  los tiempos difíciles del 
laicismo anarquizante, definiti­
vamente abolido con la victoria 
de nuestro glorioso Ejército, 
destaca con singulares caracte­
res la labor desarrollada por la 
Asociación de «Cruzados de la 
Enseñanza», fundada para opo­
nerse. con el espíritu católico 
de sus enseñanzas, llenas de 
amor a España y la valentía de 
su actuación a las disposiciones 
del régimen felizmente fenecido 
en nuestra Patria.
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Durante la pasada revolución, 
el odio soviético hizo stiigiiler 
objeto de persecución a i’M í- .':e- 
lección de Maesiros y a i<;s fun­
dadores de su Asociación, ca­
yendo asesinado uno de sus 
más entusiastas iniciadores, el 
ilustre pedagogo don ííufino 
Blanco, y muriendo como már­
tires más de la décima parte de 
los Maestros qu-;*, confesando a 
Dios y a Esparta, en aquellos 
tiempos heroicos, adquirieron 
derechos que e! nuevo Estado 
español ha de procurar recono­
cer, sin lesionar los previamente 
reconocidos.

Además, la selección rigurosa 
y los cursillos que para el ingre­
so en dicha organización sufrie­
ron sus componentes, someti­
dos a un prcgrarria en todo 
acorde con ios- postulados de 
nursiro Glorioso Movimiento 
Nacional, son garantía de una 
labor cultural eficiente y  alta­
mente provechosa para la infan­
cia española.

En  su virtud dispongo:
1.° S e  hace extensivo a los

Maestros de la Asociación de 
«Cruzados de la Enseñanza» el 
derecho otorgado a los Maes­
tros ex cautivos y ex comba­
tientes, en virtud de orden mi­
nisterial de 6 de los corrientes 
(«B . O .» del 18).

2 .° Los Maestros a quienes 
afecte esta di^^pcsición elevarán 
a la junta Provincial de Primera 
Enseñanza instancia razonada 
para que se respeten sus dere­
chos, cun los documentos que 
acrediten su condición de Maes­
tros de «Cruzados de la Ense­
ñanza».

3.® Por !a Dirección General 
de Primera Enseñanza se dicta­
rán las disposiciones encamina- 
nas al cumplimiento de la pre­
sente.

Dios guarde a V . 1. muchos 
años.

Madrid. 28 de diciembre de 
1939. Año de la Victoria.—JO ­
S E  IB A Ñ E Z  MARTIN.

Iltmo. S r. Director General d« 
Primera Enseñanza.

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

Ley de 30 de Diciembre de 1939, sobre  sustitución gradual del régim en econó­
mico establecido por la  de 29 de Diciembre de 1938, mejoras -de sueldo del per­
sona l civil del Estado, término de la contribución sobre  beneficios extraordinarios 

y m cratnria fisca l (B. del E. de 1 de Enere de 1940).

DISPO NGO;
Artículo primero...
Artículo segundo. Los créditos

anuales para mil novecienlos cuaren­
ta se fliarán con inclusión de los in­
crementos de sueldo del personal ci­
vil de ía Administración del Estado

Ayuntamiento de Madrid



EC O  DEL M AGISTERIO  CANARIO

resulfanfes de la aplicación de la si- 
guienle escala:

Sueldo anua!
Pesetas

jefes Superiores de Admi­
nistración 17.500

Jefes de Administración de 
primera 14.400

Idem de id. de segunda 13.200
Idem de tercera 12.000
Jefe de Negociado de primera 9.600 
Idem de id. de segunda 8.400
Idem de id. de tercera 7.200
Oficíale 5,primeros 6.000
Oficiales segundos 5.000
Oficiales terceros 4.000
Auxiliares , 3.500

Los sueldos de Cuerpos o escalas 
de la Adminisiraciónicivil del Estado 
que, al presente estén fijados en can- 
'idad inferior a quince mil pesetas 
anuales no coincidente con ninguna 
de las establecidas en la Base prime- 

de la Ley de veintidós de julio de 
uiil novecientos dieciocho, se aumen­
tarán en una cantidad Igual a la in 
elementada al sueldo inmedialamente 
inferior de dicha Base.

Los sueldos civiles actualmente su­
periores 3 quince mil pesetas c infe­
riores a ireinia mil se elevarán en 
dos mil pesetas anuales, no pudiendo 
exceder en ningún caso de treinta 
mil peseras. Los sueldos iguale.s o 
Superiores en la aciualidad a treinta 
mil pesetas no experimentarán au­
mento alguno.

l-as remuneraciones civiles figura­
das en el Capifulo primero dei artícu- 
ta primero del Presupuesto de mil 
novecientos treinta y cinco, que no 
'Ormen parte de escalas o Cuerpos 
'̂■ganizados, podrán aumentarse has- 

.ta el límite que deriva de las reglas 
(Contenidas en ios párrafos anteriores 

cuanto deban subsislir en dicho

artículo y en cuanto así lo aconseje 
la naturaleza e imporlancia del traba­
jo requerido por el servicio, función 
o empleo remunerado.

Los perceptores de remuneracio­
nes civiles figuradas en el Capítulo 
primero, artículo primero del Presu­
puesto de mil novecientos treinta y 
cinco, que tengan naturaleza indistin­
ta de sueldo o gratificación, no po­
drán beneficiarse del aumento si hu­
bieren optado por cobrarlas en con­
cepto de gralificación.

Las gratificaciones, indemnizacio­
nes o cualquiera olra modalidad com­
plementaria del sueldo modulada por 
éslc, seguirá teniendo como determí­
name ios sueldos al treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y nueve.

Publicamos hasta aquí la Ley an­
terior, que es lo que más puede inte­
resar al Magisterio.

Conforme a la escala que en la 
misma se inserta» se deduce que los 
maeslros que tienen 3.000 pesetas, 
pasan a 4.000; los de 4.000 a 5.000; 
los de 5.000 a 6.000; los de 6,000 a 
7.200; ios de 7.000 a 8.400 y los de
8.000 a 9.600.

La gratificación de residencia no 
aumenta, continuará la misma que 
hasta el 51 de diciembre último.

Almanaque Escolar
Para 1940

DEBE ADQUIRIRLO 
TODO MAESTRO

LIBRERIA «LA TINERFEÑA» 
CASTILLO, 44. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
LIBRERIA «LA POPULAR» 

Santa Cruz de la Palma
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Junta Provincial de V Enseñanza
D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Con fecha 5 de] aclual, copiamos del lablón de anuncios de esla Junia 
Provincial lo que sigue:

Vencido el plazo de presentación de instancias para tomar parte en el 
concurso pata regenrai E f cuelas interinas de fecha 23 de Octubre último, de 
acuerco con el artículo 49 de ta Orden M nist' ria! de 20 de Agosto de 1938, 
en sesión celebrada p>>: es.a Junto en el dí.a de ayer, se acordó con carácter 
provisional aprobar la ista colocada por orden de méritos de las instancias 
presentadas y dar un plazo qee vencerá ei día 25 del mes fecha, para,■‘com­
pletar los documentos que en la misma se indican y formular las reclama­
ciones que estimen pertinentes, bien entendido que los que así no lo hiciesen 
no podrán en el día de mañana alegar derechos algunos a su favor.

Núir.
dt

crden A PELL ID O S  y  N O M BR ES
Si tiitit 

0 no 
Eteueli

Servicios
interinos Documentos que faltan

Maestras con familiares muertos o mutilados en Campaña

1 González García, Sebastiana no 8-11-17 H. muerto camp.
2 Alonso Ruiz, M.® Luisa si 2-3-13 Hijastro id. id.
5 Rodríguez González, Carmen no 3-1-16 H. mtd.pól. 3 ptas.

Maestras con servicios iinterinos
4 Méndez Hernández, Aurea si 17-2-22
5 Padrón Abreu, Etelvina . si 15-11-14
6 Santos Trujillo, Macrina si 15-1-24
7 Pérez García, Lorenza si 9-10-0 Falta p. nacimto.
8 Exp>ósito Padrón, Manuela si 9-0-7
9 González Hernández, Josefa si 8-9-29

10 Velázquez Cruz, Rosa no 8-6-29 Póliza 3 ptas.
11 Afonso Flores, Juana no 6-1-14
12 Sánchez Hernández, M.® Fernanda si 5-11-28 Póliza 3 pías.
13 Penedo Pérez, Concepción no 5 8-19
14 Bcthencourt Hernández, Antonia no 5-0-21 Póliza 3 ptas.
15 Rosa Mesa, Servanda &i 4-11-15 id. id. fd.
16 Felipe García, Carmen no 4-10-16 id. id. fd.
17 Moreno García, Carmen si 4 10-9
18 Rodríguez Pérez, Gertrudis no 4 9 4 Póliza 3 pías.
19 Lubary Pérez, Josefa no 4 8-27 Cd°. Auxilio social
20 García Nüñcz, M.®del Carmen no 4 7-1 id. id. id.
21 Bencomo Méndez, Antonia no 4 5 10 Póliza 3 otas.
22 Riego Curbelo, Eulalia no 311-29
25 San Luis González, Amparo no 3-11-14 Póliza 3 pías.
24 Armas Casanova, Salvadora si 5-8 8 id. id. id.

Ayuntamiento de Madrid



EC O  D EL M AGISTERIO  CANARIO

25 Henríquez Hernández, Marina no 3-5-1
26 Pérez García, Mr® Luz no 3-3-14 Póliza 3 pías.
27 Galloway Ruiz, Eladia no 5-3-6 id. id. Id.
28 Domínguez Torres, María si 5 0-8

id. id. id.29 Sicilia Hernández, Concepción no 3 0*7
30 Hernández Sánchez, Rosario no 3-11-29 id. id. id.
31 Alonso Gómez, Dolores no 2-10-22 C.d® Auxilio social
32 Monteverde Martín, Carmen si 2-10-0
33 Cabrera García, Candelaria si 2-9-10 Pól. 3 pt. cd. A .S .
36 Rodríguez Alvarez, Rita si 2-9-7 id. id. id. id.
37 Hernáddez Brito, Ana si 2-8-23
38 González Santana, Luciana si 2 8 14 Póliza 3 ptas.
39 Marrero Rodríguez, Juana no 2-8-5

id.40 Soto Romero, M.® Luisa no 2-8 0 id. id.
41 López González, Carmen no 2-7-13 id. id. id.
42 Gariscoain Arzós, M .° Dolores no 2-7-12 id. id. id.
43 García Pérez, Felicitas no 2-7-11 id. id. id.
44 López Godzález, M.® del Rosario no 2*7-0 fd. id. id.
45 Dorta Acosfa, Natividad si 2-6 24
46 Hernández Rodríguez, Carmen no 2 6-17
47 Marte! de San Gil, Esperanza si 2-5-13
48 Hernáddez Saavedra, M.® Dolores si 2-3-27
49 González Hernández, Concepción no 2-3-17
50 López González, Juana no 2-2-4 Póliza 3 ptas.
51 Méndez Hernández, Isabel no 2-1-18 id.. id. id.
52 Cabrera Valenciano, Juana no 2-1-1 íT id. id.
53 Concepción Díaz, M.® Amparo si 2-0 1 id. id. id.
54 Armas Falero, Catalina no 1-9-18 id. id. id.
55 Expósito Padrón, Eusebia si 1-9-16 id. id. id.
56 Serpa de la Paz, Zeneida si 1-9-3
37 Rodríguez Burgos, Laudelina no 1-8-24

id.58 Hernández Siverio, M.® Afligidos no 1-8-23 id. id.
59 Ríos Bethencourt, Antonia no 1-8 14 id. id. id.
50 Martínez Jerez, Carmen no 1-6 25 id. id. id.
6l Marrero Expósito, Juana no 1-5-10 id. id. id.
62 Hernández Rodríguez, Amparo no 1-5-2
65 Saienfe Marie, Isabel no 1-1-12
64 Rodríguez Conde, Eulalia no 1-1-7 id. id. id.
65 Hernández Rodríguez, Adoración no 1-0-3
66 Esnarriaga Ferrera, Emilia no 0 1-19 Póliza 5‘50 pías.
67 Hernández Acosta, M.® Encarnación no 6 9-16
68 Suárez Martín, Lilia no 1-2-1 Póliza 3 ptas.
69 Sabina Carrillos, Dolores no 0-9-26

Maeslras que no tienen prestados servicios interinos
70 Flores Yanes, Blanca. Nació el 30 de Junio de 1911.
71 García Hernández, Francisca. Nació el 13 de Julio de 1915.
72 Pérez Rodríguez, Marta. Nació el 1.® de Agosto de 1916.

Todas las maeslras de este grupo tienen que presentar certificado que acre­
diten la fecha en que terminaron sus estudios.
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Maestras que se eliminan por no haber transcurrido el año que renunciaron 
sus destinos o no se posesionaron de sus cargos:

Frayra Padilla, Ramona.
Rodríguez Hernández, María.
Vanes Alonso, Victoria.

M A EST R O S
1 Ramón Marlorell, Pedro no
2 Febles Fariña. Manuel si
3 Martín Rivero, Leopoldo no
4 Alonso Padrón, Benjamín no
5 García Arrafán Camacho, Francisco si

2- 2-21 
MO-27 
1-1-18 
1-8 28 
2-1M7 
movilizado6a Gailoway Ruiz, David

Maestros con servicios interinos
6b Romero González, Fernando si 15-5-2
7 García Navarro, Esteban no 8-11-12
8 Vandewalle Caballo, Manuel no 5-7-6
9 Rodríguez La Rubia, Rafael no 3-5-10

1 0  González Méndez. José no 2-1-3
11 Olivera Fuentes, Antonio si 1-4-23
12 González Frías, Darío si 1-1-7
13 Pascual Navarro, Joaquín Emilio no 1-7-4

2-0-0 
M O  27 
1- 10-0 
1-5-16 
0-7-16

S e r v ic io s

F ren te

Cd° situación militar 
Póliza 1 ‘50 ptas. 

id. id. id.

NOTA; Los avales presen,ados deben ser sustituidos por el modelo oficia!.

Relación de Escuelas
Continuación de la relación de es­

cuelas de niños y su situación;

Escuela unitaria de niños de Fuen­
caliente (casco), servida por un inte­
rino. (E l maestro propietario de es­
cuela no ha pedido la rehabilitación).

Escuela unitaria de nino.s de Taju- 
ya. Ayuntamiento de E l Paso, servi­
da provisionalmenle por un maeslro 
dci grado profesiona'; (E l maestro 
propietario de esta escuela no ha pe­
dido la rehabilitación).

Escuela unitaria de niñas de Cami­
no Viejo, Ayuntamiento de E l Paso, 
servida por un interino. (E l maestro

propietario de esta escuela no ha pe- ' 
dido la rehabilitación).

Escuela unitaria de niños de Los 
Campiios, Ayuntamiento de Los Lla-ii 
nos, servida por un interino. (El 
maestro propietario de esta escuela 
no ha pedido la rehabilitación).

Escuela unitaria de niños de Los 
Llanos, número do.s, servida por un 
maestro del plan profesional.

Escuela unitaria de niños de Ar­
gual, servida por un interino. (El 
maestro propietario de esfa escueia 
no ha pedido la rehabilitación).

Escuela unitaria de niños, núm.
3, de Tazacorte, servida por un inte*
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riño. (El maestro propietario de es­
cueia no ha pedido la rehabilitación).

Escuela unitaria de niños núm. 0, 
<le Tazacorte, servida por un interino.

Escuela unitaria de niños de Are­
cida, Ayuntamiento de Tijarafe, ser­
vida por un interino.

Escuela mixta de Cabezadas, 
Ayunlamienlo de Tijarafe, servida 
por an interino.

Escuela unitaria núm. 3, de Punta- 
gorda, servida por un interino.

Escuela unitaria de niños del Ta­
blado, Ayunlamienlo de Garafía, ser­
vida por un interino.

Escuela unitaria de niños de Cue­
va de Agua, Ayuntamiento de Gara- 
íía, servida por un interino.

Escuela uniiaria de niños de Fran- 
<«ses, Ayuntamiento de Garafía, ser­
vida por un interino.

IS L A  D E LA  G O M ERA

Escuela unitaria de niños de S ta . 
Catalina. Ayuntamisnto de Hcrmi- 
gaa, secvida por un interino.

Escuela unitaria de niños de Es- 
■fanquiilo, Ayuntamiento de Hermigua 
■Servida por un inlCTino.

Escuela uniiaria de niños de Cabe- 
2adas, Ayuntamiento de Hermigua, 
hervida por un interino.

E ‘ cuela unitaria de niños de Pal- 
riiareio, Ayuntamiento de Hermigua, 
servida por un interino.

Escuela unitaria de niños de Ibo 
Alfaro, Ayuntamiento de Hermigua, 
servida por un maestro propietario 
provisional de los cursillos de 1935.

Escuela uniiaria de niños de S . Pe­
dro, Ayuntamiento de Hermigua, ser­
vida por un interino.

Escuela unitaria de niños de Llano 
del Campo, Ayuntamiento de Hermi- 
gua, servida por un interino.

Escuela mixta a cargo de maesíro, 
del Cedro. Ayuntamiento de Hermi- 

servida por un interino.
Escuela mixta a cargo de roaesfro,

de Aceviño, Ayuntamiento de Hermi­
gua, servida por un interino.

Escuela unitaria de niños de Agu-
io. núm. uno, servida por un interino.

Escuela unitaria de niños de Valle- 
hermoso, núm. dos, servida por un 
interino.

Escuela unitaria de niños de Valle- 
hermoso, núm. 3, ssrvida por un in­
terino. (E l maesíro propietario no ha 
pedido la rehabilitación).

Escuela unitaria de niños del Inge­
nio, Ayuntamiento de Vallehermoso, 
servida por un interino.

Escuela unitaria de niños de Maca- 
yo. Ayuntamiento de Vallehermoso, 
servida por un interino.

Escuela unitaria de niños deTa- 
margada, Ayunlamienlo de Valleher­
moso, servida por un interino.

Escuela unitaria de niños de Alo­
jera, Ayuntamiento de Vaiiehermoso. 
servida por un interino.

Escuela unitaria de niños de Playa 
de Santiago, Ayuntamiento de Alaje­
ró, servida por un interino.

IS LA  D EL  H IERRO

Escuela unitaria de niños de Val- 
verde, núm. 2, que quedará vacante 
en Febrero, por jubilación del maes­
tro propietario.

Escuela unitaria de niños de San 
Andrés, Ayuntamiento de Valverde, 
servida por un interino.

Escuela unitaria de niños,Je Isora, 
Ayuntamiento de Valverde,. servida 
por un interino.

Escuela unitaria de niños de Gua­
razoca, Ayunlamienlo de Valverde, 
servida por un interino.

Escuela unitaria de niños de Erese, 
Ayuntamiento de Valverde, servida 
por un maestro propietario provisio-' 
nat de los cursillos de 1935.

Escuela unitaria de niños del Pinar, 
Ayuntamiento de Frontera, servida 
por un interino.

Escuela mixta a cargo de maestro, 
de Meresc,(Frontera),por un interino.

Ayuntamiento de Madrid
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Notas sociales
BO D A S

En La Laguna ha tenido higar el 
enlace matrimonial de ¡a bella seño­
rita y estimada compañera Blanca 
Pérez Marrero, maestra de la escuela 
de niñas de San Pedio, en liermi- 
gua, con el apreciable ¡oven don Ma­
nuel Armas Truiillo.

La unión fué bendecida por el pá­
rroco de ta Iglesia Matriz de ia Con­
cepción, don Maximiliano Darias 
Montesino, siendo apadrinados por 
don Francisco Pérez González, pedre 
de la desposada y la señorita Carme­
la Armas Trujillo. hermana del con­
trayente; actuando de testigos don 
Manuel Pérez González, don José Ta­
bares Angulo, don Ramón Pérez Pes­
taño y don Guillermo Frecheh.

Deseamos al nuevo matrimonio 
muchas felicidades y eterna luna de 
miel.

En esta misma ciudad contrajo ma­
trimonial enlace la simpática señorila 
y estimada compañera Altagracia Pa­
dilla González, maeslra de la escuela 
mixta de Tosca de Ana Moría, en 
Santa Ursula, con nuestro pórlicular 
amigo y distinguido compañero don 
J. Manuel García Borges, maestro de 
Sección de la escuela graduada de 
niños del distrito Norte de la capilal.

La boda se celebró en la intimidad 
por el reciente lulo del contrayente.

Deseamos ai joven matrimonio mu­
chas felicidades en su nuevo estado.

GRAN SURTIDO en estuches de 
papel y sobres 

en todos los tamaños y colores última 
novedad desde 3‘50 a 4*00 pesela.s. 
Papelería L a  T i n e r f e .ñ a , Calle del 
Castillo, 44—Sta. Cruz de Tenerife.

N E C R O L O G I A

En Sanfa Cruz de Tenerife ha de­
jado de existir la señora doña Ado­
ración M<:rlmez Silva, Vda. de Ro­
dríguez, madie polílica de nuestro es­
timado compañero don Wladimiro 
Sánchez Díaz, maestro de la escuela 
de niños del Amparo, en Icod, a quien 
significamos nuestro sentido pésame 
que haceinos extensivo a su esposó ■ 
y demás familiares.

Jefe de Administración 

de Primera Clase

Nuestro particular amigo, don Ar­
turo Pérez-Zamora y Mandillo, Jefe 
de la Sección Administrativa de 1." 
Enseñanza de Santa Cruz de Teiiiri" 
fe, ha sido ascendido, por decreto 
del Ministerio de Educación Nacional 
de 4 de Enero ú linio, a Jefe de Ad- 
minisiración Civil de primera cla-’e, 
por lo que le felicitamos efusivaiiieii' 
te.

E V AN G ELIO S
Adquiéralos V . en la Librería 

“ L A  T IN ER FEÑ A **  

Castillo, 44 Sta. Cruz de Tenerif® 

P R E C IO  4 Ptas.
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Sección Administrativa de Primera Enseñanza
DE SANTA CRUZ DE T EN ER IFE

Por la Junta Provincial de 1.® En ­
señanza, se ha acordado el nombra- 
mienlo de don Andrés Triviño Colla­
do, para ia escuela de la Medida, en 
Güimar y para la que éste desempe­
ñaba en Vilaflor, ha nombrado a don 
Nicolás Avila Rodríguez, que regen­
taba interinamente la del referido ba­
rrio de la Medida.

Doña Encarnación Peilisó ha soli­
citado se le nombre maesira interina 
de una Sección de) Grupo Escolar 
Sergio Orbaneja, el día que funcione.

Don Andrés Triviño Collado, ha 
remitido las copias de posesión de la 
escuela de niños de la Medida, en 
QUirnar, como maestro propietario 
provisional.

Continuación de ios maeslros y 
•’iaestras que han remitido el presu­
puesto escolar para 1940:

Don Pedro G Chamarro, de Tiga- 
tate; don Jerónimo Acevedo Valcár- 
ce!, de Santa Cruz de la Palma; do­
ña María Padulles, de íckm; don Luis 
López Coqdei de ídemj d ^ a  M.“ 
l^elia' Pérez Algarrada,'"de Miranda* 
óe Abajo; doña Ana Rodríguez Pé- 
'■qií. de Jaral Acojija;1íJon Emilio Ma- 

de San Miguel, núm, 2; 
uoiia t)óni1ng^Crüz Bañeros, dcl Río 
ue Arico; don Aguslín Tello Sánchez, 
p  Charco del Pino, núm. 2; don Ra- 
tacl Muñoz, de la Zarza, núm. 1 ; don 
L^anieJ Îbáñez, déla Zarza\núm,2; 
ñon..AntQnio .\píaz < ^ r c í^ ^  Los 
(-risíianos; dolía JuanaT4.®UÓnzStez,-V

del Valla de San Lorenzo; doña Anti­
gua Armas Faiero, de Adeje, núm. 2; 
don Tomás Morales Socas, de Adc- 
je, núm. 1; don Vicente Reyes San 
Luis, de Santa Cruz de la Palma; don 
José Torres Hernández, de Monte 
Luna; don Rafael Hernández Conde, 
de Mirca; don Pedro Casalis, de C a ­
bo Blanco; doña Carmen Acuña Gar­
cía, dcl Porfs de Abona; dona Josefa 
Jordán Reverón, de Altos de León; 
don Pedro Zafra Ortiz, del Porís de 
Abona; don Francisco Rodríguez y 
Rodríguez, de La Cisnera; doña Né- 
lida Ascanio Roldan, de Arona; don 
Ramón Rodríguez Larrubia, de Chi­
miche; doña Tránsito Fernández Du­
ran, de E l Frontón: don Enriquez del 
Pino, de Tejina, en Guía de Isora; 
don Juan Reyes Fariña, de Arico el 
Viejo; doña Sisneda L. Yánez, de Vi- 
lafior; don José Delgado García, de 
San Migue!, núm. 1; dona Leonor 
Fernández Durán, de Los Cristianos; 
doña Cipriana Meneses González, 
de la Zarza, núm. 1; dona Armenia 
Samuel, de Chimiche; dona Josefina 
Perdomo Pérez, de Masca; doña M.® 
del Carmen Galván Escribano, de 
Genovés; don Claudio Benavet, de 
Las Lajas; doña Carmen Guijarro 
Córdoba, de La Caleta, cn Los S i ­
los: doña Laura Bethencourt Sosa,

. de Ros Silos; don Anatael Rodríguez 
Ouánche,'de Guía de Isora, núm. 2; 
don Francisco García Mesa, de Guía 
de isora, núm. l;d on  Ignacio Viejo 
Rodríguez, de Charco del Pino, núm. 
1; doña Aurora Marqués López, de 
Arico, núm. 1; don Manuel A. Sel- 
man, de Arico, núm. 2: don Antonio 
Marlínez Castilla, de Fasnia, núm. 2; 
doña Teresa Gil Altable, de la Zar­
za, núm. 2.

(C ontinuará)

Ayuntamiento de Madrid
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C a l l e  C a s t il l o , 44 T e l é f o n o , n ú m . 88
SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Esíableciiniento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago
Asimismo se encarga de encuadernar cuaiquiet 

clase de trabajo referente al ramo

é r. 05.

Maestr Nacional de

Ayuntamiento de Madrid




